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DESTACAMOS 

 

>  El Parlamento Europeo ha aprobado el Marco Financiero Plurianual 2014-2020 

El Parlamento Europeo aprobó el pasado 19 de noviembre el Marco Financiero Plurianual de la Unión 
Europea para el periodo 2014-2020. El presupuesto total aprobado para la Unión Europea para el ciclo de 
siete años que comenzará el próximo 1 de enero asciende a 960.000 millones de euros en créditos de 
compromiso (techo del gasto) y 908.000 millones en créditos de pago (gasto efectivo), según los precios de 
2011. 

De esta manera el marco presupuestario se reduce en un 3% respecto al del periodo actual 2007-2013. El 
mayor descenso presupuestario lo asumen las partidas destinadas a la Política de Cohesión y agricultura, 
mientras que aumentan los fondos destinados al empleo y la innovación. 

Si bien el Parlamento Europeo se ha visto obligado a asumir esta reducción de los recursos disponibles por 
imposición de los Estados miembros, el Pleno ha conseguido incorporar dos importantes condiciones: una 
mayor flexibilidad en la asignación de los fondos europeos y una cláusula de revisión de este Marco en 
2016. 

Tras esta votación sólo queda un trámite para finalizar el proceso de aprobación del presupuesto: su 
ratificación formal por el Consejo en las próximas semanas. 
 

Más información: 

http://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/infopress/20131118IPR25541/20131118IPR25541_es.pdf 
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>  Gipuzkoa participa en el proceso de programación del nuevo Programa 
Operativo País Vasco FEDER 2014-2020 

Con objeto de avanzar en la programación de las actuaciones a desarrollar en el periodo 2014-2020 en 
Gipuzkoa, desde el Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa, y a través 
de la Sección de Asistencia Municipal y Fondos Europeos, se ha iniciado un procedimiento de análisis, 
selección y propuesta de actuaciones incorporables al nuevo Programa Operativo FEDER País Vasco 2014-
2020. 

Se trata de habilitar un proceso abierto y participativo dentro de la Diputación Foral de Gipuzkoa al objeto de 
identificar y proponer actuaciones incorporables al nuevo Programa Operativo de cara al periodo de 
programación 2014-2020. 

La selección de proyectos candidatos para su incorporación en el nuevo Programa Operativo FEDER País 
Vasco 2014-2020 debe realizarse atendiendo a la necesidad de posibilitar la ejecución de las inversiones 
cofinanciadas por el FEDER a lo largo del todo el periodo de programación; es por ello que, a priori, la 
selección de proyectos se realizará en base a los siguientes criterios generales: Principio de Concentración 
Temática, Dimensión y Plurianualidad, y alineamiento con las prioridades de Gipuzkoa. 
 

Más información: 

http://www4.gipuzkoa.net/ogasuna/fondoseur1/uploads/noticias/2013-12-09%20PO%202014-
2020_cast.pdf  
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>  Gipuzkoa avanza en e-Administración con el expediente electrónico y el sistema 
IKUS 

Un nuevo artículo en la revista Estrategia Empresarial (nº 458, de 1 de diciembre 2013) pone de manifiesto 
la apuesta decidida de la Diputación Foral de Gipuzkoa por la e-Administración. Y es que desde hace más 
de una década, el desarrollo de la administración electrónica es una constante de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, que ya a finales de los noventa puso en marcha el programa eAdministrazioa, de promoción de la 
digitalización de los procesos internos y externos de la Administración del territorio. Luego llegaron el Plan 
eGipuzkoa y la Estrategia i-gipuzkoa2010 como marco estratégico foral para el impulso del posicionamiento 
de Gipuzkoa entre los territorios avanzados en materia de Sociedad de la Información, confirmando, de 
manera explícita, el compromiso foral con el desarrollo de la administración y el gobierno electrónico. 

En este compromiso con la generación de nuevos y mejores contenidos y servicios digitales de la 
Administración foral y municipal al servicio de la calidad de vida de la población y de la competitividad y el 
empleo del territorio, se enmarca la decisión de incluir dos nuevos proyectos en el eje 1 del Programa 
Operativo FEDER del País Vasco 2007-2013 (POPV FEDER), ‘Economía del Conocimiento e Innovación y 
desarrollo empresarial’, concretamente en la categoría de gasto titulada ‘Servicios y aplicaciones para la 
ciudadanía’. 
 

Más información: 

http://www.estrategia.net/estrategia/Programa%20Operativo%20FEDER/tabid/669/ItemID/49182/View/Detail
s/Default.aspx  
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>  Se ha presentado el programa Horizonte 2020 en el País Vasco 

La Comisaria europea de Investigación, Innovación y Ciencia, Máire Geoghegan-Quinn, ha presentado el 
pasado 12 de noviembre en el País Vasco el programa Horizonte 2020, el nuevo programa marco destinado 
a financiar la investigación y la innovación de la Unión Europea durante el periodo 2014-2020. 

Con un presupuesto superior a los 70.000 millones de euros, a lo largo del periodo 2014-2020, la Unión 
Europea concentrará gran parte de sus actividades de investigación e innovación en el Programa Horizonte 
2020. Bajo una especial orientación a resultados de las inversiones empresariales realizadas en I+D+i y con 
una especial apertura hacia las pymes, Horizonte 2020 contribuirá a abordar los principales retos sociales, 
promover el liderazgo industrial en Europa y reforzar la excelencia de su base científica. 

Horizonte 2020 integra por primera vez todas las fases desde la generación del conocimiento hasta las 
actividades más próximas al mercado: investigación básica, desarrollo de tecnologías, proyectos de 
demostración, líneas piloto de fabricación, innovación social, transferencia de tecnología, pruebas de 
concepto, normalización, apoyo a las compras públicas pre-comerciales, capital riesgo y sistema de 
garantías. 

Tal y como ha explicado la comisaria en su presentación en la jornada de trabajo celebrada en Bilbao, está 
previsto que la ayuda europea se canalice a través de subvenciones a proyectos, ayudas a la industria e 
inversiones. En cualquier caso, el programa se compromete a destinar una parte de su presupuesto a la 
participación de las pymes. 
 

Más información: 

http://ec.europa.eu/research/horizon2020/index_en.cfm 
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POLÍTICA DE COHESIÓN 

 

>  El Parlamento Europeo aprueba la nueva Política de Cohesión que destinará 
325.000 millones durante 2014-2020 

El Parlamento Europeo ha aprobado el pasado miércoles 20 de noviembre las principales normas y criterios 
de asignación para la puesta en marcha de la nueva Política de Cohesión 2014-2020. 

El acuerdo alcanzado entre el Parlamento y el Consejo Europeo garantiza 325.000 millones de euros en 
fondos para las regiones europeas (un tercio del presupuesto de la Unión Europea para el periodo 2014-
2020). El acuerdo incluye la reducción de la burocracia y flexibilización de los criterios para subordinar los 
fondos a las políticas macroeconómicas de los países. 

Con esta reforma se introduce el Marco Estratégico Común que establece reglas comunes para los cinco 
grandes fondos, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE), el 
Fondo de Cohesión, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y el Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca. 

La nueva Política de Cohesión asumirá como novedad la cláusula de condicionalidad macroeconómica, que 
obligará a los Estados miembros a controlar el déficit excesivo. 
 

Más información: 

http://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/infopress/20131118IPR25534/20131118IPR25534_en.pdf 

http://ec.europa.eu/regional_policy/thefunds/funding/data/graphics/cohesionpolicy20142020_full_highres.png 
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>  Abierto el plazo para la presentación de candidaturas al título de Región 
Emprendedora Europea 2015 

El Comité de las Regiones de Europa ha presentado una nueva edición del premio de Región 
Emprendedora Europea (REE), en esta ocasión de cara al año 2015. Este galardón reconoce a aquellas 
ciudades y regiones con más visión de futuro en materia de emprendimiento en Europa, que se plasme en 
acciones concretas y mensurables que contribuyen a la aplicación de la Small Business Act for Europe y 
hacen un óptimo uso de la financiación pública, independientemente de su tamaño, riqueza y competencias.  

Las candidaturas de esta edición, centrada en la recuperación a través del emprendimiento, podrán 
presentarse hasta el 31 de marzo.  

Hasta ahora este premio se ha concedido a doce regiones. 2011: Brandemburgo (Alemania), County Kerry 
(Irlanda) y Murcia (España); 2012: Cataluña (España), Helsinki-Uusimaa (Finlandia) y Trnava (Eslovaquia); 
2013: Norte-Paso de Calais (Francia), Dinamarca meridional y Estiria (Austria); y 2014: Las Marcas (Italia), 
Flandes (Bélgica) y Brabante septentrional (Países Bajos). 
 

Más información: 

http://cor.europa.eu/en/takepart/eer/Pages/eer.aspx 
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>  El 77% de la población reconoce el impacto positivo de los fondos regionales  

Según el último Eurobarómetro publicado por la Comisión Europea (nº 384), referido al conocimiento y 
percepción ciudadana sobre la política regional de la Unión Europea, la percepción de los efectos positivos 
de la inversión regional de la Unión, y en concreto, la política de cohesión regional, continúa creciendo. 
Concretamente, el 77% de la población europea reconoce el impacto positivo que tienen los fondos 
regionales. 

El conocimiento general de la política regional se mantiene en 34 % en comparación con una encuesta 
similar realizada en 2010. Polonia (80%) es el país miembro donde mayor es el conocimiento y conciencia 
del impacto positivo de los fondos regionales. Le siguen Lituania y la República Checa (con 67% cada uno). 

La televisión sigue siendo, en la mayoría de los países, la principal fuente de información sobre la política 
regional y los proyectos cofinanciados por estos fondos, mientras que en países como Alemania y Finlandia, 
los periódicos locales y regionales desempeñan un papel central. En Irlanda y Hungría ocupa un lugar 
significativo la cartelería en lugares públicos. Por su parte, Internet es la fuente principal para los jóvenes de 
15 24 años a la hora de informarse sobre la política regional europea. 

 

Más información: 

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/flash_arch_390_375_en.htm#384 

http://ec.europa.eu/public_opinion/flash/fl_384_fact_es_es.pdf 
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>  Celebrado un intercambio de experiencias sobre medidas antifraude y 
anticorrupción en relación con el uso de los Fondos Estructurales 

La Dirección General de Política Regional de la unión europea celebró el pasado 3 de diciembre una 
conferencia sobre medidas antifraude y anticorrupción en relación con el uso de los Fondos Europeos 
Estructurales y de Inversión. 

El objetivo de la conferencia ha sido presentar algunas de las herramientas e instrumentos que pueden 
ayudar a concienciar e identificar los riesgos relacionados con el fraude y la corrupción en la utilización de 
los fondos estructurales y de inversión. 

Durante la conferencia, se debatieron ejemplos de prácticas recomendadas para mitigar el fraude y la 
corrupción vinculados a la gestión de los fondos europeos.  

Durante la conferencia, Transparencia Internacional publicó los resultados del Índice de Percepción de la 
Corrupción 2013, herramienta que mide los niveles de corrupción percibidos del sector público en un total de 
177 países. 

Según los resultados del Índice de Percepción de la Corrupción para 2013, los Estados miembros de la 
Unión Europea muestran resultados relativamente buenos. Entre los países con los mejores resultados 
figura Dinamarca, seguido de Finlandia y Suecia. España se sitúa en el puesto 40. 
 

Más información: 

http://ec.europa.eu/regional_policy/conferences/anti_corruption/agenda_en.cfm#wksA 

http://cpi.transparency.org/cpi2013/ 
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>  El POCTEFA ha validado el diagnóstico territorial estratégico de la región 
transfronteriza Francia-España-Andorra 

El Comité de Seguimiento del POCTEFA ha validado el diagnóstico territorial estratégico de la zona 
transfronteriza Francia-España-Andorra. El objetivo de este documento es determinar las fortalezas y 
debilidades del territorio para preparar el futuro periodo de programación 2014-2020.  

A partir de ahora, este mismo Comité deberá validar la estrategia del Programa Operativo para avanzar en 
los trabajos de redacción de los dispositivos de implementación y de seguimiento del Programa así como en 
la configuración de la maqueta financiera. Este Programa Operativo 2014-2020, con todos sus 
componentes, se transmitirá a las instituciones nacionales y europeas competentes para adopción definitiva. 

Desde el 20 de junio del 2012, fecha en la que el Comité de Seguimiento del Programa POCTEFA 2007-
2013 constituyó un Comité de Pilotaje se trabaja en el próximo Programa Operativo POCTEFA para el 
periodo 2014-2020. La CTP, como Autoridad de Gestión, por delegación del Comité de Seguimiento del 
POCTEFA, coordina este Comité de Pilotaje. 
 

Más información: 

www.poctefa.eu/FCKeditor/UserFiles/File/2013_11_07_seminaire%20coop%20territoriale/Diagnostico%20te
rritorial_%20ES.pdf 
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ESTRATEGIA EUROPA 2020 

 

>  Resultados de la conferencia de alto nivel sobre las Estrategias de 
Especialización inteligente 

Las Estrategias de Especialización Inteligente (RIS3) aspiran a ayudar a todas las regiones de Europa a 
sacar el máximo partido de su potencial en innovación mediante la concentración de los recursos en un 
número limitado de pequeñas prioridades de crecimiento. La obligación de desarrollar una Estrategia de 
Especialización Inteligente se anunció en 2010 como parte de la iniciativa emblemática “Unión en la 
innovación” de la Estrategia Europa 2020 para el crecimiento. La Comisión estableció en 2011 una 
plataforma de especialización inteligente con el fin de apoyar a los Estados miembros y las regiones que 
desarrollen su estrategia de especialización inteligente. Hasta la fecha se han inscrito 140 regiones de trece 
Estados miembros. 

El pasado 8 de noviembre la Dirección General de Política Regional de la Comisión Europea y el Gobierno 
de Flandes celebraron conjuntamente una conferencia de alto nivel sobre las Estrategias de Especialización 
Inteligente. Los más de 500 participantes reflexionaron sobre el modo en que las regiones podrían 
identificar, construir y explotar sus puntos fuertes regionales para mejorar sus ventajas competitivas 

Todos los ponentes, entre los que se encontraban, además del Presidente del Consejo Europeo, Herman 
Van Rompuy, el comisario Hahn, el comisario Geoghegan-Quinn, Kris Peeters, ministro-presidente de 
Flandes, y Danuta Hübner, miembro del Parlamento Europeo y presidenta del Comité de Desarrollo 
Regional del Parlamento Europeo, han subrayado la necesidad de explotar el valor añadido de la 
Especialización inteligente, que debe dejar de ser un ejercicio teórico para convertirse en un proceso real de 
cambio en sí mismo. 

En la conferencia se ha presentado una nueva serie de vídeos promocionales que hacen hincapié en el 
descubrimiento empresarial y muestran ejemplos de Especialización inteligente en regiones concretas, 
incluida una película de dibujos animados. 
 

Más información: 

http://ec.europa.eu/regional_policy/conferences/smart_specialisation/agenda_en.cfm 
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>  El programa Europa Creativa, a punto de lanzar su primera convocatoria 

Europa Creativa, el programa aprobado a mediados del mes de noviembre por el Parlamento Europeo, es el 
nuevo programa de la Unión Europea para el período 2014-2020 destinado a impulsar los sectores 
culturales y creativos de Europa. 

El nuevo programa Europa Creativa, que cuenta con un presupuesto global de más de 1.400 millones de 
euros, financiará en los próximos siete años la movilidad de las obras de arte y los artistas europeos, así 
como la adaptación del sector audiovisual europeo a la era digital. Prevé, asimismo, la creación de un 
mecanismo de garantía de préstamos para micro, pequeñas y medianas empresas en campos como las 
traducciones literarias, los videojuegos, las obras de teatro, las coproducciones cinematográficas, el 
subtitulado y el doblaje. 
 

Más información: 

http://ec.europa.eu/culture/creative-europe/ 
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DOCUMENTOS DE INTERÉS 

 

>  Informe PISA 2012 (OECD) 

Nueva edición del informe de la OECD  sobre el conocimiento del alumnado mundial de quince años en las 
áreas de matemáticas, lectura y ciencias. En total se ha examinado a más de 510.000 alumnos y alumnas 
de 65 países del mundo. 

Shanghái-China y Singapur ocupan los primeros puestos en matemáticas, registrando una puntuación 
equivalente a casi tres años de escolarización más que la mayoría de países de la OCDE. Hong Kong-
China, Taipéi chino, Corea, Macao-China, Japón, Liechtenstein, Suiza y Países Bajos también se 
encuentran en el grupo de países con mejores resultados. 

Los países que registran mayores niveles de rendimiento en lectura son Shanghái-China Hong Kong-China, 
Japón y Singapur. 

Shanghái-China, Hong Kong-China, Singapur, Japón y Finlandia son los cinco participantes que mejores 
resultados obtienen en ciencias. 

En cuanto a la realidad de Europa, el informe muestra resultados desiguales en los Estados miembros. La 
Unión Europea en su conjunto acusa un grave retraso en matemáticas, pero la situación es más alentadora 
en ciencias y lectura, disciplinas en las cuales Europa está alcanzando su objetivo para 2020, que consiste 
en reducir el porcentaje de estudiantes con rendimiento insatisfactorio por debajo del 15 %. 

Más información: 

http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/pisa-2012-results.htm 
 

>  Informe financiero de la Unión Europea, 2012 (Comisión Europea) 

Informe financiero correspondiente al año 2012 que incluye detalle de las principales partidas 
presupuestarias, su distribución y niveles de ejecución por ámbitos. 

Según los resultados publicados, en 2012, el presupuesto de la Unión Europea aumentó la financiación en 
áreas de estimulación del crecimiento y creación de empleo, y la inversión en investigación e innovación. 

El 94 % del total de 135.600 millones de euros del presupuesto 2012 de la Unión Europea se destinó a 
beneficiarios de toda Europa, como investigadores, estudiantes, empresas pequeñas y medianas, ciudades 
y regiones, y ONG. 

Más información: 

http://ec.europa.eu/budget/financialreport/index_en.html 
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>  ¿Cómo reactivar las regiones de Europa? (Europarl TV) 

Europarl TV, el canal de televisión del Parlamento Europeo, ha emitido un documental de corta duración 
para analizar los beneficios de la financiación del FEDER en los Estados miembros que se adhirieron a la 
Unión Europea en 2004. 

El documental gira en torno a la pregunta: ¿la política regional de la UE ha sido realmente beneficiosa para 
estos países? 

Más información: 

http://europarltv.europa.eu/es/player.aspx?pid=22ca8a18-a1e7-47b7-bba9-a26200c5a787 
 

 

 

>  Gastos e ingresos de la Unión Europea 2012 (Comisión Europea) 

Aplicación interactiva que facilita la consulta de los gastos e ingresos del ejercicio 2012, por estados 
miembros y principales partidas presupuestarias. 

Más información: 

http://ec.europa.eu/budget/figures/interactive/index_en.cfm 


